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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, en Metepec Estado de México, a doce de mayo de dos mil diecinueve.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 02280/INFOEM/IP/RR/2019, interpuesto por el C. xxxxxx xxxxxx xxxxxx xxxxxxxx, en lo sucesivo el Recurrente, en contra de la respuesta otorgada por el Ayuntamiento de Tianguistenco, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. De la solicitud de información.
Con fecha siete de marzo de dos mil diecinueve, el Recurrente, presentó a través Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de Folio 00039/TIANGUIS/IP/2019, mediante la cual solicitó lo siguiente:
“Solicito: El dictamen por el cual el H. Ayuntameinto comprueba que se cumplió con el numeral 5.4 de La Norma Oficial Mexicana Nom-081-Semarnat-1994, que Establece los Límites Máximos Permisibles de Emisión de Ruido de las Fuentes Fijas y su Método de Medición, del baile del 22 de febrero de 2019.”

Haciéndose constar que del acuse de solicitud de información contenida en el expediente electrónico del SAIMEX, se aprecia que la Recurrente eligió como modalidad de entrega de la información solicitada “a través del SAIMEX”.

SEGUNDO. De la contestación del sujeto obligado.
En el expediente electrónico formado en el sistema SAIMEX, se aprecia que en fecha veintinueve de marzo de dos mil diecinueve el Sujeto Obligado remitió la siguiente respuesta:

…
Folio de la solicitud: 00039/TIANGUIS/IP/2019

SE ANEXA RESPUESTA A LA SOLICITUD NUMERO 00039/TIANGUIS/IP/2019

ATENTAMENTE
E. EN DERECHO EVELIN HERNÁNDEZ CRUZ


En la respuesta a la solicitud del RECURRENTE  se anexaron dos documentos:
1. RESPUESTA 00039.pdf, contiene el oficio PMT/DGM/0124/2019 de fecha quince de marzo de dos mil diecinueve, signado por el Director de Gobierno Municipal y dirigido al jefe de la Unidad de Transparencia, en donde manifiesta que no se cuenta con la información solicitada, toda vez que atendiendo a las facultades que tiene la dirección contenidas en el Bando Municipal no se encuentra contemplada la emisión de dictámenes en materia de medio ambiente así como su control y vigilancia de cumplimiento de las normas oficiales mexicanas en la materia citada.
Así mismo hace del conocimiento que el dictamen corre a cargo de la Unidad de Ecología y Desarrollo Sustentable  a través de la secretaria de Medio Ambiente.

También en este mismo archivo, se adjunta el oficio PMT/UEDS/074/2019 de fecha once de marzo de dos mil diecinueve, en donde el Jefe de la Unidad de Ecología y Desarrollo Sustentable, manifiesta que esa unidad no cuenta con el equipo para la medición del nivel sonoro, por tal razón no es posible realizar las mediciones correspondientes para determinar si los sonidos emitidos por la fuente fija se encuentra dentro de los parámetros permisibles establecidos en dicha norma
2. RESPUESTA 39.pdf, el cual contiene la respuesta por parte del jefe de la Unidad de Transparencia.

TERCERO. De la impugnación de la respuesta.
No conforme con la respuesta notificada por el Sujeto Obligado, el Recurrente en fecha tres de abril de dos mil diecinueve, interpuso el recurso de revisión, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 02280/INFOEM/IP/RR/2019, en el cual cita, las siguientes manifestaciones:

Acto Impugnado:
“La respuesta del H. Ayuntamiento de Tianguistenco. “
Razones o Motivos de Inconformidad:
“El H Ayuntamiento de Tianguistenco, evade dar la respuesta solicitada en la solitud de información, argumenta que de acuerdo a las facultades que tiene según los artículos 32 y 33 de Bando Municipal, no se encuentra contemplada la emisión de dictámenes en materia de medio ambiente, así como su control y vigilancia de cumplimiento de normas oficiales mexicanas. En este respecto el sujeto obligado es omiso, ya que, en el Bando Municipal en el articulo 88 se establece “TODAS LAS ACTIVIDADES comerciales, profesionales, turísticas, artesanales, de servicios, DE ESPECTÁCULOS, diversiones públicas e industriales, que realicen las personas físicas, jurídico colectivas o los organismos públicos dentro del territorio municipal, REQUIEREN DE LICENCIA O PERMISO DEL AYUNTAMIENTO, A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN DE GOBIERNO MUNICIPAL o Dirección de Desarrollo Económico, de acuerdo a la Ley de Competitividad y Ordenamiento Comercial del Estado de México, así como al Catalogo Mexiquense de Actividades Industriales, Comerciales y de Servicios de Bajo Riesgo, según sea el caso, DEBIÉNDOSE REUNIR PARA SU EXPEDICIÓN LOS REQUISITOS FISCALES, TÉCNICOS, LEGALES Y ADMINISTRATIVOS, PREVIO PAGO DE LOS DERECHOS QUE LA AUTORIDAD MUNICIPAL DETERMINE, con base en el Código Financiero del Estado de México y Municipios y el presente ordenamiento municipal.” Por otro lado, el articulo Artículo 107, numeral VII, determina: Se requiere de permiso de la Dirección de Gobierno Municipal a través de la Unidad de Comercio y Vía Publica, para: Los eventos tales como bailes populares. En esta tesitura, es claro que el sujeto obligado, no funda, ni motiva el por qué no cumplé con el numeral 5.4 de La Norma Oficial Mexicana Nom-081-Semarnat-1994, que Establece los Límites Máximos Permisibles de Emisión de Ruido de las Fuentes Fijas y su Método de Medición, así mismo tampoco remite copia de los oficios donde solicita al área correspondiente, inspeccione el cumplimiento de la referida Nom-081-Semarnat-1994.”

CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, por medio del sistema electrónico, en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha nueve de abril de la presente anualidad, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de manifestaciones y/o alegatos.
Visto el estado que guarda el expediente electrónico del recurso de revisión número 02280/INFOEM/IP/RR/2019, y una vez que se encuentra transcurriendo el plazo otorgado a las partes mediante acuerdo de fecha veinticinco de abril de dos mil diecinueve, para que en un término de siete días manifestaran lo que a su derecho conviniera, el Sujeto Obligado rindiera el informe justificado correspondiente, ofrecieran pruebas que estimaran convenientes y esgrimieran alegatos; de acuerdo al procedimiento aplicable a los recursos de revisión inmerso en el título octavo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se establece lo siguiente. 
En fecha veinticinco de abril de la presente anualidad, el Sujeto Obligado emitió manifestaciones, mediante tres archivos, los cuales se pusieron a la vista del particular en fecha tres de mayo de dos mil diecinueve, mismos que serán analizados más adelante.
Por su parte el Recurrente no emitió manifestaciones ni tampoco presento alegatos que a su derecho conviniera.
Del cierre de instrucción.	
Así, una vez transcurrido el término legal, se decreta el cierre de instrucción en fecha veintiocho de mayo de dos mil diecinueve, en términos del artículo 185 Fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto. 

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la Competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el ciudadano, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179 fracción V, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.


SEGUNDO.  De los alcances del Recurso de Revisión. 
Anterior a todo debe destacarse que el recurso de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179 fracción V, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. Del estudio de las causas de improcedencia. 
El estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines.

IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.

Por lo que una vez que se analizó el expediente en estudio se cae en la cuenta de que no se actualiza ninguna de las casuales a continuación transcritas:

“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:  
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la presente Ley, a partir de la respuesta;  
II. Se esté tramitando ante el Poder Judicial de la Federación algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente;  
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;  
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley;  
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada;  
VI. Se trate de una consulta, o trámite en específico; y  
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.”

Ya que no fue interpuesto de forma extemporánea, no se está tramitando ante el Poder Judicial Federal, no es una consulta, o trámite en específico, ni tampoco se advierte que el recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, por lo que al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio, este Órgano Garante de la Transparencia se avoca al análisis del fondo del asunto que nos ocupa.

Así las cosas, al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio por este Resolutor, se procede al análisis del fondo de los asuntos en los siguientes términos.

CUARTO. Del estudio y resolución del asunto. 
Ahora bien, se procede al análisis del presente recurso, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el artículo 8 de la Ley de Transparencia local.

En este sentido recordemos los requerimientos solicitados,  la respuesta proporcionada e informe justificado, de los puntos requeridos tenemos: dictamen por el cual el H. Ayuntameinto comprueba que se cumplió con el numeral 5.4 de La Norma Oficial Mexicana Nom-081-Semarnat-1994, que Establece los Límites Máximos Permisibles de Emisión de Ruido de las Fuentes Fijas y su Método de Medición, del baile del 22 de febrero de 2019, al respecto el Sujeto Obligado a través del Director de Gobierno Municipal manifiesta que no se cuenta con la información solicitada, toda vez que atendiendo a las facultades que tiene la dirección contenidas en el Bando Municipal no se encuentra contemplada la emisión de dictámenes en materia de medio ambiente así como su control y vigilancia de cumplimiento de las normas oficiales mexicanas en la materia citada y por su parte el Jefe de la Unidad de Ecología y Desarrollo Sustentable, manifiesta que esa unidad no cuenta con el equipo para la medición del nivel sonoro, por tal razón no es posible realizar las mediciones correspondientes para determinar si los sonidos emitidos por la fuente fija se encuentra dentro de los parámetros permisibles establecidos en dicha norma, acorde a lo anterior el Recurrente interpone recurso de revisión en donde menciona que el Sujeto Obligado evade dar respuesta a los requerimientos solicitados, así mismo manifiesta que no se le remitió los documentos mediante los cuales se abierta el requerimiento a las áreas administrativas competentes. Posterior a ello mediante la etapa de manifestaciones el Sujeto Obligado remite informe justificado y  acta de comité en donde se aprueba el acuerdo de inexistencia de la información y la respuesta que emitieron los servidores públicos de Gobierno Municipal y Ecología y Desarrollo Sustentable.

Bajo los argumentos anteriores, nuestro estudio versará en determinar: la norma que faculta al Sujeto Obligado a generar, poseer o administrar la información solicitada, si las áreas que dieron respuesta son las competentes para hacerlo y el acuerdo que presento el Sujeto Obligado.

En este orden de ideas el requerimiento se encuentra normado en la Norma Oficial Mexicana NOM-081-SEMARNAT-1994 que establece los límites máximos permisibles de emisión de ruido de las fuentes fijas y su método de medición, la cual establece lo siguiente:
2.Campo de aplicación 
Esta norma oficial mexicana se aplica en la pequeña, mediana y gran industria, comercios establecidos, servicios públicos o privados y actividades en la vía pública.

4. Definiciones 
…
4.3 Fuente fija Es toda instalación establecida en un sólo lugar que tenga como finalidad desarrollar actividades industriales, comerciales, de servicios o actividades que generen o puedan generar emisiones contaminantes a la atmósfera.
4.9 Nivel de emisión de fuente fija Es el resultado de un proceso estadístico que determina el nivel de ruido emitido por la fuente fija a su entorno.

5. Especificaciones 
5.1 La emisión de ruido que generan las fuentes fijas es medida obteniendo su nivel sonoro en ponderación "A", expresado en dB (A). 
5.2 El equipo para medición el nivel sonoro es el siguiente: 
5.2.1 Un sonómetro de precisión. 
5.2.2 Un calibrador piezoeléctrico o pistófono específico al sonómetro empleado. 
5.2.3 Un impresor gráfico de papel o un registrador de cinta magnética. 
5.2.4 Puede ser utilizado equipo opcional para la medición del nivel sonoro que es el siguiente: 
5.2.4.1 Un cable de extensión del micrófono, con longitud mínima de 1 m. 
5.2.4.2 Un tripié para colocar el micrófono o equipo receptor. 
5.2.4.3 Un protector contra viento del micrófono.

5.3 Para obtener el nivel sonoro de una fuente fija se debe aplicar el procedimiento de actividades siguiente: Un reconocimiento inicial; una medición de campo; un procesamiento de datos de medición y; la elaboración de un informe de medición.
…
5.4 Los límites máximos permisibles del nivel sonoro en ponderación "A" emitido por fuentes fijas, son los establecidos en la Tabla 1. 

Tabla 1 
HORARIO LIMITES MAXIMOS PERMISIBLES 
de 6:00 a 22:00 68 dB(A) 
de 22:00 a 6:00 65 dB(A)

6. Vigilancia 
6.1 La Secretaría de Desarrollo Social, por conducto de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, así como los Estados y en su caso los Municipios, son las autoridades competentes para vigilar el cumplimiento de la presente norma oficial mexicana.

De los numerales insertos, se advierte que dicha norma es aplicable para las dependencias públicas, así como para toda actividad que se lleve a cabo en la vía pública siempre y cuando se generen emisiones contaminantes a la atmosfera, para determinar el nivel de emisión de una fuente fija, se realiza mediante un procedimiento estadístico que determinar el nivel de ruido emitido por una fuente fija y esta obtenida mediante el nivel sonoro en ponderación A expresado en decibeles, para lo cual se requiere diversos equipos de medición, así mismo en la presente norma de expresa el procedimiento para determinar los niveles.

En este mismo ordenamiento se establecen los límites permisibles siendo estos de 6:00 a 22:00 horas. de 68 dB y de 22:00 a 96:00 horas de 65 dB.
Y por último se establece que en los estados y Municipios ellos son los encargados de vigilar el cumplimiento de esta norma, por lo tanto se concluye de que en efecto existe la norma que constriñe a en este caso al Sujeto Obligado para vigilar el cumplimiento de esta.

Ahora bien dentro del Bando Municipal se encuentra establecido lo siguiente:
Bando Municipal de Tianguistenco 2019
Artículo 88. Todas las actividades comerciales, profesionales, turísticas, artesanales, de servicios, de espectáculos, diversiones públicas e industriales, que realicen las personas físicas, jurídico colectivas o los organismos públicos dentro del territorio municipal, requieren de licencia o permiso del Ayuntamiento, a través de la Dirección de Gobierno Municipal o Dirección de Desarrollo Económico, de acuerdo a la Ley de Competitividad y Ordenamiento Comercial del Estado de México, así como al Catalogo Mexiquense de Actividades Industriales, Comerciales y de Servicios de Bajo Riesgo, según sea el caso, debiéndose reunir para su expedición los requisitos fiscales, técnicos, legales y administrativos, previo pago de los derechos que la autoridad municipal determine, con base en el Código Financiero del Estado de México y Municipios y el presente ordenamiento municipal.

Artículo 107. Se requiere de permiso de la Dirección de Gobierno Municipal a través de la Unidad de Comercio y Vía Publica, para:
…
VII. Los eventos tales como bailes populares, circos, kermeses, luz y sonido, ferias con juegos mecánicos o electrónicos, actividades de entretenimiento, billares y otros similares, se someterán a la inspección y vigilancia de la Unidad de Comercio y Vía Pública, Comisaria de Seguridad Pública y la Unidad de Protección Civil y Bomberos; y


Codigo para la Biodiversidad del Estado de México
Artículo 2.6. Son autoridades responsables para la aplicación del presente Libro:
…
III. Los Ayuntamientos a quienes compete el ejercicio de las atribuciones señaladas en la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y demás ordenamientos aplicables en la materia;


Dentro de las atribuciones conferidas al Ayuntamiento de Tianguistenco, se encuentran establecidas específicamente, las correspondientes a otorgar licencia o permisos, siempre y cuando se cumplan con los requisitos fiscales, técnicos, legales y administrativos, por lo que respecta a la Dirección de Gobierno Municipal, es la encargada de emitir los permisos correspondientes para realizar eventos como bailes populares.

Por su parte el Código de biodiversidad se encarga de regular estas materias con el fin de impulsar y promover la conservación, la preservación, la rehabilitación, la remediación, el mejoramiento y el mantenimiento de los ecosistemas, la recuperación y restauración del equilibrio ecológico y establece también que los Municipios son los competentes ejercer las atribuciones para la protección del medio ambiente.

Bajo lo antes descrito y debido a la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado, es claro que acepta que posee las atribuciones, puesto que el Jefe de la Unidad de Ecología y Desarrollo Sustentable, responde que esa unidad no cuenta con el equipo para la medición del nivel sonoro, razón por la cual no es posible realizar las mediciones para determinar si los sonidos emitidos por la fuente fija se encuentra dentro de los parámetros permitidos por la norma antes mencionada, por lo anterior acepta tácitamente que es responsable de poseer y administrar la información requerida del requerimiento solicitado, por lo tanto se obvia el estudio de la naturaleza de la información, toda vez que está aceptando que debe contar con ella, de hecho el estudio de la fuente obligacional que constriñe al Sujeto Obligado a contar con ella, se realiza con la finalidad de determinar si este se encuentra obligado a generarla, poseerla o administrarla, pero en los casos en que de la respuesta, acepta o bien otorga indicios de que debe contar con ella, seria ocioso delimitar las norma jurídica que determine si la dependencia, cuenta con ella o no.

En este mismo sentido el Sujeto Obligado al aceptar que debió generar la información y no fue así lo correcto es emitir el acuerdo de inexistencia correspondiente. En este orden de ideas en efecto el Sujeto Obligado remitió el acuerdo correspondiente, como a continuación se muestra:
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Del acuerdo anterior podemos advertir que la Ley de Transparencia local establece en su artículo 19[footnoteRef:1], que cuando los Sujetos Obligados en el ejercicio de sus atribuciones debía generar cierta información y esta no se encuentran el Comité de Transparencia deberá emitir acuerdo de inexistencia debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no se encuentra en sus archivos la información, así mismos el artículo 47[footnoteRef:2] en su último párrafo establece que los titulares de las unidades administrativas que propongan la inexistencia debe acudir a las sesiones de dicho comité, ahora por lo que respecta artículo 170[footnoteRef:3], establece que en el acuerdo de inexistencia, deberá contener los elementos mínimos que permitan dar certeza al solicitante que se realizó una búsqueda exhaustiva, además de señalar las circunstancias de tiempo modo y lugar que generaron la inexistencia de la información, adicional a ello señalar el servidor público responsable de contar con la información. [1:  Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados. 
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia. 
Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.]  [2:  Artículo 47. El Comité de Transparencia será la autoridad máxima al interior del sujeto obligado en materia del derecho de acceso a la información.
…
Los titulares de las unidades administrativas que propongan la reserva, confidencialidad o declaren la inexistencia de información, acudirán a las sesiones de dicho Comité donde se discuta la propuesta correspondiente.]  [3:  Artículo 170. La resolución del Comité de Transparencia que confirme la inexistencia de la información solicitada contendrá los elementos mínimos que permitan al solicitante tener la certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, además de señalar las circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron la existencia en cuestión y señalará al servidor público responsable de contar con la misma.] 


Situaciones que no se establecen en el acuerdo remitido, en primer término no se encuentra fundado y motivado, al hablar de fundamentación y motivación es necesario destacar que el primer concepto se vincula con la cita del precepto legal aplicable al caso en concreto y la motivación tiene como fin que el solicitante conozca a detalle y de manera completa todas y cada una de las circunstancias y condiciones que determinaron la clasificación como reservada de la información, de tal manera que sea evidente y muy claro para el particular cuestionar y controvertir el mérito de la decisión permitiéndole una real y auténtica defensa. 

Sirven de sustento, a lo anterior las tesis jurisprudenciales números I.4º.A. J/43 y VI. 2º. J/43, publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, con el número de registro 175,082 y 203,143, respectivamente, cuyo texto y sentido literal es el siguiente:
“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DE LA GARANTÍA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA DEFENSA Y COMUNICAR LA DECISIÓN. El contenido formal de la garantía de legalidad prevista en el artículo 16 constitucional relativa a la fundamentación y motivación tiene como propósito primordial y ratio que el justiciable conozca el "para qué" de la conducta de la autoridad, lo que se traduce en darle a conocer en detalle y de manera completa la esencia de todas las circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. Por tanto, no basta que el acto de autoridad apenas observe una motivación pro forma pero de una manera incongruente, insuficiente o imprecisa, que impida la finalidad del conocimiento, comprobación y defensa pertinente, ni es válido exigirle una amplitud o abundancia superflua, pues es suficiente la expresión de lo estrictamente necesario para explicar, justificar y posibilitar la defensa, así como para comunicar la decisión a efecto de que se considere debidamente fundado y motivado, exponiendo los hechos relevantes para decidir, citando la norma habilitante y un argumento mínimo pero suficiente para acreditar el razonamiento del que se deduzca la relación de pertenencia lógica de los hechos al derecho invocado, que es la subsunción.”
“FUNDAMENTACION Y MOTIVACION. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.”

Por lo que respecta a la conformación del Comité de Transparencia la Ley de Transparencia Local establece en su artículo 46[footnoteRef:4] que los estos estarán integrados por el titular de la Unidad de Transparencia, el responsable del área coordinadora de archivo, y el titular del Órgano de Control Interno, adicional a ello el deberá acudir a la sesión el titular de la Unidad administrativa que propone realizar el acuerdo de inexistencia correspondiente. [4:  Artículo 46. Los sujetos obligados integrarán sus Comités de Transparencia de la siguiente forma:
I. El titular de la unidad de transparencia;
II. El responsable del área coordinadora de archivos o equivalente; y 
III. El titular del órgano de control interno o equivalente. También estará integrado por el servidor público encargado de la protección de los datos personales cuando sesione para cuestiones relacionadas con esta materia.] 


En este sentido, es dable ordenar se realice nuevamente el acta de comité en donde se apruebe la declaratoria de inexistencia ya que el acuerdo remitido en informe justificado no está debidamente motivado y fundamentado, no asistieron los integrantes correspondientes y no se contó con la presencia del responsable de generar, poseer o administrar la información solicitada.



Bajo estas consideraciones el Sujeto Obligado deberá emitir el acuerdo de inexistencia, en términos de los artículos 19, 169 y 170 de la Ley de la materia como se enuncia a continuación: 

“Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados.
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia. Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.

Artículo 169. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, el Comité de Transparencia:

I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información;
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento;
III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones, lo cual notificará al solicitante a través de la Unidad de Transparencia; y
IV. Notificará al órgano interno de control o equivalente del sujeto obligado quien, en su caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda.
La Unidad de Transparencia deberá notificarlo al solicitante por escrito, en un plazo que no exceda de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación de la solicitud.
Este plazo podrá ampliarse hasta por otros siete días hábiles, siempre que existan razones para ello, debiendo notificarse por escrito al solicitante.
Artículo 170. La resolución del Comité de Transparencia que confirme la inexistencia de la información solicitada contendrá los elementos mínimos que permitan al solicitante tener la certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, además de señalar las circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron la existencia en cuestión y señalará al servidor público responsable de contar con la misma.”

Bajo éste tenor es preciso advertir que es necesaria la emisión del acuerdo de inexistencia en aquellos casos en que el sujeto obligado debió poseer la información solicitada, entonces su Comité de Transparencia tiene el deber de emitir un acuerdo de inexistencia, el cual se insiste, se dicta en aquellos supuestos en los que si bien la información solicitada la genera, posee o administra el sujeto obligado en el marco de las funciones de derecho público; sin embargo, éste no lo posee por la razones que deberá expresar a través de un acuerdo debidamente fundado y motivado.

Por tanto, cuando se actualiza el supuesto de inexistencia, la declaratoria correspondiente, no opera en automático, pues para que pueda surtir todos sus efectos jurídicos, es necesario cumplir con los requisitos formales que establecen los artículos citados previamente.



Finalmente y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan fundados los motivos de inconformidad vertidos por el Recurrente, por ello con fundamento en el artículo 186 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se modifica la respuesta a la solicitud de información 00039/TIANGUIS/IP/2019, que ha sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado. 

SE    RESUELVE

PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente en términos del considerando cuarto de la presente resolución. 

SEGUNDO. Se modifica la respuesta del Sujeto Obligado y se ordena haga entrega vía SAIMEX, en términos del considerando cuarto de esta resolución de lo siguiente:

Acuerdo de inexistencia debidamente fundado y motivado emitido  por el Comité de Transparencia, respecto del dictamen por el cual el Sujeto Obligado comprueba que se cumplió con el numeral 5.4 de La Norma Oficial Mexicana Nom-081-Semarnat-1994, que establece los Límites Máximos Permisibles de Emisión de Ruido de las Fuentes Fijas y su Método de Medición, del baile llevado a cabo el 22 de febrero de 2019.

TERCERO. Notifíquese la presente resolución vía SAIMEX, al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que en los términos previstos en los artículos 186, último párrafo y 189 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución tal y como lo disponen los artículos 198 y 199 de la citada ley. 

CUARTO. Notifíquese al Recurrente la presente resolución y hágasele del conocimiento que en caso de considerar que le causa algún perjuicio podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _GoBack]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA xxx SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DOCE DE MAYO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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